
 
 

 
 
 
 
 
 

M e d e l l í n  
“Al servicio de la Justicia y de la Paz Social” 

  
SALA CIVIL 

 
La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

INVITA 
 
 
A los interesados en desempeñar en PROVISIONALIDAD el cargo de: 
 

- Juez Tercero Civil Municipal de Medellín (ant.) 
 
1. Expresar su interés mediante el diligenciamiento del formulario disponible en el 
siguiente vínculo:  
 

https://forms.office.com/r/q2Tm5MrKzA 
 

2. Remitir la hoja de vida con los soportes correspondientes, integrada en un solo 
archivo PDF, al correo electrónico del Oficial Mayor de la Secretaría: 
 

ofmsscvltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
3. El nombramiento se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 
132 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 68 de la Ley 2430 de 2024, 
preponderando el mérito para el desempeño de dicho cargo, tal como lo reiteró la 
Corte Constitucional en la sentencia C-134 de 2024. 
 
El plazo para lo anterior inicia el miércoles 26 de febrero y finaliza el viernes 28 de 
febrero de 2025 a las 5:00 pm. 
 
 
             
  
 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 
Presidente de Sala 
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